
Ãl @nL aran sanitario
PUBLICA.CION MZNSUA L

DIRZCTOE: HU J3ZRTO DOMINGUZZ LOPZZ

AC'

AÑO Ill. ALMAGIEO, MAYO DE 1932

r, ......s .s.r ..... r,wr

Toda la correspondencia debe pRzcTc>s DE 8Us>cRIpcIQN

dirigirse al Director. JP Un año.... 3'00 pesetas.

NÚM 23

PJ El l l

No se devuelven los originalrs
t

Para cuando, imponiéndose el buen

i sentido, llegue la hora de que hagaIs

justicia a la doctrina y obra de la Fede

l ración sanitaria, como también a la
'

labor negativa y disolvente de sus dc-

tractores

AFIRMACIONES QUE LOS ENEMIGOS DE LA

FEDERACION SANITARIA NO PODRAN DESVIR-

TUAR> NI AUN CON LOS DESPRECIABLES PRO

CEDIM>ENTOS QUE EMPLEAN PARA DESTRUIR

ESTA ORGANIZACIONES EN LA QUE VEN EL UNICO

OBSTÁCULO OPUESTO AL LOGRO DE SUS BAS-

TARDAS Y MEZQUINAS AMBICIONES, DE EN-

CUMBRAMIENTO PERSONAL Y EXPLOTACI6N

COLECTIVA

Considerando suficiente el número de adhesiones recibidas para

la celebración de una Asamblea provincial en la que se estudieri los

problemas más importantes de las clases sanitarias respectivas y se

'

propongan soluciones viables para llevarlas a la magna Asaíiiblea de

Madrid, se convoca a todos los sanitarios de la provincia, (Médicos

Farmacéuticos, Veterinarios, Practicantes, Odontólogos y Matronas) a
'

una reunión, que tendrá lugar en el local del Colegio de Médicos el

Sábado día E I de Junio a las cinco eu punto de la tarde. (I)

Teniendo en cuenta lo crítico de los momento» actuales, las

difíciles circunstancias porque atraviesa@ las cuestiones saiiitarias, el

gravísimo peligro cle que-se intente reglamentar, sin nüestro concurso,
'

el Seguro a'e cegar,rtted'ad, par:a su-rápida implantación y. la,innlinencía 'd'e

la confección>n de una nueva Ley ae Sanidad para lo que ev .epiro no

seremos tampoco consultados, no obstante la. «randísima iml>ortancia

de nuestro papel en la estructuiación sanitaria nacional; creemos no

sea necesario encarecer la conveniencia de que la concurrencia a este

;mportante acto sea lo más numerosa posible.

l a próxima Asamblea de Madrid, será, según todos pueden

convencerse con pasar la vista por las columnas de este número, el

acto sanitario más trascendental de cuantos se registran en los anales

de las profesiones sanitarias. De él ha de salir, con toda seguridad,

nuestra regeneraciI>n, por lo que sería imperdonable no llevar l>erfec-

tamente estudiados nuestros problemas, entre los que hay algunos que

expondremos en el acto, de verdadera trascendencia y capital interés,

principalmente para los titulares.

Xi'o faltéis, compañeros, que en estos críticos momentos ha de

decidirse nuestro porvenir.

!
I.' Fl fundador de la l.ederación

Sanitaria, que formuló la doctrina,

dictó los reglamentos societarios,

lu» < ódigos de moial profesional Eyy

: organizó -la agrupación :Yndaluza,
'

,fué nluchos años MÉDE(. o FITUI.A!'

en un pueblo de la provincia d'

Seyilla. Mí:DI( os TITULARE~, fuero»

también en pueblos iilsígnihcantl',.-;
'-". de la misiria,' su 'h'e'rman'ci, pad'n",
' abuelo> y otros antepasados. lv1É—

,.-I>I(O» I:ITULARE) de pueblo st>n er>

i la actualidad lliuchos familiar«»
'

suyo». El r>rofundo conocimient;:>

a>iquirido por tales circunstancia.'.

acerca de la vida humillada y es

,
trech i de estos profesionales d«

la Sanidad; su espíritu de juchadoi

~

y su elevado
.

deali»mo, lc lanzaron

un día a Ia Pr<>r>uganda v acciór>

societaria, con el propósito inme-

diato de redimirlo>s de su calvario

l>rofe»ional y d« la explotación de

que eran objeto, a r>rctexto dc

l defender sus intereses, por algunos
I compañeros, que, HAEIII.IDosAMEN-

l TE, supieron pasar desde el tiránico'

yugo caciquil a los esplendores de

.,' la vida cortesana, gracias al inago-

table, al infinito candor de los mé-

dicos titulares.

2. La Federación Sanitaria sólo

la constituían en el período de

fundación, MÉDlcos TETULAREs de

pueblos, que siempre, en todo lu-

gar y tiempo, han sido sus elemen-

tos directores. l'ero los médicos

federados, menos egoistas y más

comprensivos que los médicos

enemigos de la Federación, llama

LA COMISIÓN

José de 1a Rubia

Médico

Rafael Maruecos

Médico Odontólogo y Practicante

Demetrio Sánchez

Practicantr

Carme1o Mueia

Farmacéutico

Francisco León

Prof. Veterinario

íiuberto Domínguez
Médico

(1) Sería conveniente que cada clase sanitaria se reuniera separadamente Por la mañana,
en su Colegio respectivo, para llevar estudiadas sus ponencias a esta Asamblea de la tarde.

BsaluDiea cauilaria ue la proviooia ue ciuuaa leal, prepa- B L08 BIEUIcps TITULBBES

ralorta rle la gue leuiiri lugar eu Blailrili el

proximo mes ae Juuio
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